
Señora 

Juez  

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Santa Marta 

E.       S.         D.  

 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo  a continuación de  Ordinario Laboral de Primera 

Instancia seguido por FERNANDO RODRIGUEZ GARCIA contra  FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A   - ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

Rad. 2018-362 

 

WILMER ALBEIRO TRONCOSO REYES, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 1.082.946.330 de Santa Marta y Tarjeta Profesional N° 284740 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de Apoderado 

Especial del señor  FERNANDO RODRIGUEZ GARCIA,  presento a su señoría la 

liquidación del crédito dentro del proceso de la referencia.  

 

A la fecha la entidad ejecutada COLPENSIONES adeuda los siguientes montos 

al  señor FERNANDO RODRIGUEZ GARCIA, 

 

 Costas Proceso Ordinario Laboral Primera Instancia $1.821.918 

 Costas Apelación de auto (Mandamiento de pago): $1.000.000 (1 SMLMV) 

  Mas las costas del proceso ejecutivo  

 

Gracias por su atención.  

 

 

WILMER ALBEIRO TRONCOSO REYES,  

C.C N° 1.082.946.330 de Santa Marta  

Tarjeta Profesional N° 284740 


